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1. Aprobación de las cuentas anuales auditadas y del informe de gestión del ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2023, así como del presupuesto del año en curso. 

2. Aprobación de la gestión de la junta de gobierno. 

3. Toma de razón de la modificación de la declaración de principios de inversión. 

4. Renovación del auditor de cuentas. 

5. Delegación de facultades. 

6. Aprobación del acta. 

Acuerdos adoptados en Asamblea General

Hora y lugar:
En Donostia-San Sebastián Avenida de la Libertad 21 a las 9.00
30 de abril de 2024
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